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Corrección de errores de la Decisión 2002/735/CE de la Comisión, de 30 de mayo de 2002, sobre
la especificación técnica de interoperabilidad (ETI) relativa al subsistema «Material Rodante» del
sistema ferroviario transeuropeo de alta velocidad mencionado en el apartado 1 del artículo 6 de

la Directiva 96/48/CE

(«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» L 245 de 12 de septiembre de 2002)

En la página 405, en el ANEXO, después del título «ESPECIFICACIÓN TÉCNICA DE INTEROPERABILI-
DAD RELATIVA AL SUBSISTEMA “MATERIAL RODANTE”», se añadirá el índice siguiente:
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